
 

SOLICITUD DEL CARNET DE LECTOR 
 

El carnet de la Biblioteca es gratuito, personal e intransferible y permite a los lectores llevarse 

en préstamo hasta tres fondos a la vez durante un tiempo limitado, así como el uso de las 

instalaciones y equipos informáticos de la Biblioteca. 

Los datos aportados en esta solicitud serán recogidos en el programa de gestión bibliotecaria a 

fin de registrar los préstamos que se realicen y poder comunicarnos con los lectores en caso de 

necesidad. La EOI opera una política de privacidad de datos según la normativa vigente. 

El solicitante deberá mostrar su DNI al personal que atiende la Biblioteca a la entrega de la 

presente solicitud. 

(Por favor, escriba con letras mayúsculas.) 

DNI  

APELLIDOS  

NOMBRE  

TIPO DE LECTOR ALUMNO OFICIAL  / LECTOR EXTERNO (SUBRAYE  LA OPCIÓN 

ADUECUADA) 

DIRECCIÓN  

CÓDIGO POSTAL  

LOCALIDAD  

TELÉFONO  

FECHA DE NACIMIENTO  

CORREO ELECTRÓNICO  

 

LA FIRMA DE ESTE IMPRESO IMPLICA LA ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS DE USO DE LA 

BIBLIOTECA (VER DOCUMENTO ADJUNTO) 

   Firma: 

 

Santander, a _________ de ______________________ de ________ 

Si los datos personales del carnet sufrieran alguna modificación, se ruega informar a la 

Biblioteca. 

 

BIBLIOTECA 

A rellenar por la Biblioteca 

Nº de Lector 



NORMAS DE LA BIBLIOTECA 
http://www.eoisantander.org/biblioteca 

 
 

CARNET DE LECTOR 
 

Puede obtener el carnet de la Biblioteca cualquier persona, no siendo imprescindible ser 
alumno de esta Escuela. Para ello sólo es necesario cumplimentar la presente solicitud y 
entregarla en el Mostrador de Información y Préstamos. El solicitante deberá mostrar su DNI al 
personal que atiende la Biblioteca cuando la entregue. 
 

MATERIALES DE PRÉSTAMO 
 

El carnet de lector permite a los lectores llevarse en préstamo hasta TRES fondos a la vez 
durante un tiempo limitado. 
 

• 15 Días Naturales : Libros de lectura graduada y originales / CDs y CD-ROMS de 
lecturas graduadas / Cómics  

• 7 Días Naturales:  Libros de referencia / CDs y CD-ROMs de libros de referencia / DVD 
de películas, documentales y series TV / Suscripciones  

 

Las renovaciones de los préstamos pueden hacerse por teléfono (942 23 40 50) o en el 
Mostrador de Información. 
 

ACCESO A ORDENADORES E INTERNET EN LA BIBLIOTECA 
 

ESTÁ PROHIBIDO acceder a páginas con contenidos pornográficos, sexuales, xenófobos o 
terroristas. La Biblioteca se reserva el derecho a bloquear determinadas páginas y aplicaciones 
no aptas para el uso en este espacio. 
 

Los puestos informáticos de la Sala Multimedia podrán ser reservados por los profesores para 
impartir clases con sus grupos. Estas reservas serán anunciadas  oportunamente en la puerta 
de la Biblioteca. 
 

NORMAS Y SANCIONES 
 

Uso de Internet en los equipos informáticos: El incumplimiento de las normas de acceso a los 
ordenadores e Internet será sancionado con la retirada definitiva del carnet y, por tanto, la 
privación definitiva de acceso a este y demás servicios de la Biblioteca. 
 

Retrasos en la devolución del material prestado: El usuario perderá su derecho a solicitar 
préstamo de otros materiales durante un plazo de un mes. 
 

Extravío del material: El usuario deberá comunicarlo inmediatamente a los responsables de la 
Biblioteca, debiendo reponer dicho material por otro igual o de las mismas características, 
cuando el documento objeto de préstamo no esté a la venta. Hasta que no haga efectiva la 
restitución del ejemplar, perderá el derecho de uso del servicio de préstamo. 
 

No devolución: El acceso y uso de la Biblioteca quedará suspendido permanentemente para el 
usuario que no devuelva el material prestado. 
 

Normas de convivencia: El usuario de la Biblioteca guardará en todo momento la compostura 
y respeto a los demás usuarios y personal responsable de esta instalación, apagará su móvil y 
mantendrá silencio en todo momento. La infracción de las normas de convivencia supondrá la 
retirada temporal del carnet o bien la prohibición definitiva de acceso a estas instalaciones. 
 

BLOG DE LA BIBLIOTECA Y FACEBOOK 

 
El  blog de la biblioteca, de carácter cultural, se encuentra en la siguiente dirección: 
http://eoisantanderbiblioteca.wordpress.com 
 
El enlace a Facebook: https://www.facebook.com/biblioteca.eoisantander 
 

http://eoisantanderbiblioteca.wordpress.com/
https://www.facebook.com/biblioteca.eoisantander

